
Núm. 203.—Martes 19 do Junio de 1877.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za k a g o z a . , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente ea ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decreto de de 
Noviembre de 1831.) 

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

ar t ícul o de of icio.
S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la 

Serma. Sra. Princesa de Asturias continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

^Gacela del H.)

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(Gaceta del 16 de Junio de 1877.)

REAL ORDEN.

Remitida á informe del Consejo de Estado la 
consulta que con fecha 4 de Mayo ultimo se sir
vió V S elevar á este Ministerio acerca de si el 
Presidente de la Diputación provincial ha de 
presidir las sesiones de la Comisión permanente, 
en las que con arreglo á la disposición 4. de 
artículo 2.° de la ley de 16 de Diciembre ultimo 
haya de tratarse de asuntos urgentes, la bec 
clon de Gobernación de dicho alto Cuerpo lo ha 
evacuado en los siguientes términos:

«Exorno. Sr.r Por la ley de 16 de Diciembre 
último se autoriza á las Comisiones provincia 
les para resolver interinamente los negocios en
comendados á las Diputaciones cuando por la 
urgencia ó naturaleza del asunto no pudiere es

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nu- 
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente par a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

perarse á la reunión de estas, debiendo asistir 
en tales casos los diputados provinciales que se 
hallen en la capital (párrafo primero, facultad
4.a, art. 2.°). .,

No expresándose en dicha ley quien deba pre
sidir el acto, esto es, si el Vicepresidente de la 
Comisión ó el Presidente de la Diputación pro
vincial cuando ámbos asistan, el Presidente de 
la última en León puso en conocimiento del Go
bernador de la provincia en 3 de Mayo de este 
año que miéntras el Gobierno resolvía Ip proce
dente excusaba su asistencia á las sesiones de 
esta clase á fin de que por ningún acto suyo per
sonal pudiera rebajarse el cargo; y opinando el 
Gobernador que debe presidir el Vicepresidente 
de la Comisión, se la consultado sobre el parti
cular á esta Sección en Real orden de 28 del
mismo mes.

La nueva ley reserva al Gobernador la liesi- 
dencia con voto do la Diputación y Comisión 
provincial cuando asista á sus sesiones (disposi
ción 8.a, art. 2.°); asi es que, si su presidencia 
se declarase obligatoria, según propone el Ne 
rociado respectivo del Ministerio del digno car- 
o-o de V. E., la cuestión quedaba resuelta, pues
to que de derecho correspondería presidir a di
cha Autoridad; pero como las múltiples atencio
nes que sobre la misma pesan dificultarían a ve 
ces la marha expedita de los negocios peculia
res de aquellas Corporaciones, ha tenido la ley 
presente sin duda esa circunstancia para no na
cer preceptiva la asistencia del Gobernador. ., 

pues, en el caso de determinar quien 
ha de presidir esas reuniones extraordinaiias 
cuando el Presidente de la Diputación y el
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presidente de la Comisión asistan y no se halle 
presente la Autoridad superior civil de la pro
vincia.

Al emitir la Sección su informe, no vacila en 
afirmar que ese puesto de honor corresponde al 
Presidente de la Diputación.

Indúcele á esta creencia, por una parte la je
rarquía que denota la simple denominación del 
cargo, y por otra el hecho de que los Vocales de 
la Comisión y su Vicepresidente son elegidos 
entre los individuos de la Diputación á ¡propues
ta en terna de esta (disposición 3.a, art. 2.°)..

Y si además se considera que en esas reunio
nes extraordinarias se ejercen facultades pro
pias de la Diputación, y que á ellas tienen el 
deber de asistir todos los Diputados que se ha
llen en la capital, no podrá menos de deducirse 
que la presidencia de esos actos corresponde al 
Presidente de la Diputación.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años.—Madrid 13 de Junio de 1877. 
—Romero y Robledo.—Señor Gobernador civil 
de.....  

dente, Félix Cantin.—Francisco Bellostas, Se
cretario.

Hallándose vacante la plaza de Celador 2.° de 
la Casa Hospicio de Misericordia de esta capital, 
dotada con 638:75 pesetas y habitación en el 
Establecimiento, se anuncia por 15 dias, dentro 
de cuyo término podrán los aspirantes presentar 
solicitud en la Secretaría de la Excma. Diputa
ción provincial.

Zaragoza 16 de Junio de 1877.—El Vicepresi
dente, Félix Cantin.—Francisco Bellostas, Se
cretario.

La plaza de Auxiliar de Padre de dementes 
distinguidos del Hospital de Nuestra Señora de 
Gracia, que se halla vacante, y está dotada con 
el sueldo anual de 547 pesetas, se anuncia por 
término de 15 dias, en cuyo plazo podrán soli
citarla los aspirantes presentando instancia en la 
Secretaría de la Excma. Diputación provincial.

Zaragoza 16 de Junio de 1877.—El Vicepresi
dente, Félix Cantin.—Francisco Bellostas, Se
cretario.

CIRCULAR.

Por el Ministerio de Fomento se ha hecho pre
sente á este de la Gobernación que varios pro
pietarios elevan con frecuencia reclamaciones á 
aquel centro quejándose de que por sus fincas 
rurales beneficiadas con las exenciones que mar
ca la ley de 3 de Junio de 1868 se les exigen to
da clase de impuestos y recargos como si tales 
exenciones no existieran; y con tal motivo 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner que se recuerde 9 los Ayuntamientos el es
tricto cumplimiento de la citada ley, para cuya 
verdadera inteligencia se dictó por el Ministerio 
de Fomento la Real orden de 10 de Diciembre 
de 1863, ratificada por el de Hacienda con otra 
de 17 de Abril de 1875.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. — Madrid 15 de Junio de 
1877.—Romero y Robledo. — Sr. Gobernador de 
la provincia de.. ..

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZABAGOZA.

Vacante la plaza de Vicario de la Casa Hos
picio de Misericordia de esta capital, dotada 
con 1.200 pesetas anuales y habitación en el 
Establecimiento, se anuncia por término de 15 
dias, dentro de los que podrán los que la soli
citen presentar instancia en la Secretaría de la 
Excma. Diputación provincial.

Zaragoza 16 de Junio do 1877.—El Vicepresi

Extracto de las sesiones celebradas por la. mis
ma y sus resoluciones.

Sesión pública, d,el 12 ele Junio Je 1877.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Reunida la Comisión provincial con los seño

res Diputados residentes en la capital, se dió 
lectura al acta de la anterior y fué aprobada.

Acto seguido se dió cuenta de las gestiones 
hechas por la Comisión especial nombrada con 
objeto de allegar fondos para cubrir las atencio
nes de Beneficencia, manifestando haber adqui
rido á préstamo á 90 dias, la suma de 98.425 pe
setas, deducido el coste del timbre é importe de 
los intereses, la Comisión y Sres. Diputados 
acordaron que dicha suma se entregue á la Co
misión de Beneficencia para que la distribuya 
en la forma que crea oportuno; .que se solicite 
autorización del Gobierno para la enajenación 
de las 13 y 1¡5 acciones del Banco de España 
con destino á los Asilos de Beneficencia, y por 
último, que se den las gracias á los Sres. de la 
Comisión encargada de la gestión de aquel ne
gocio, como igualmente al Sr. Director de la 
Sucursal del Banco de España en esta capital y 
al Depositario de los fondos provinciales don 
Constancio Minuesa, consignándose en la hoja 
de servicios de este último, el servicio que ha 
prestado á la provincia en este asunto.

Visto el dictámen de la Sección de Hacienda 
en el expediente sobre retención por el Sr. Jefe 
económico del 4 por 100 de municipales, para el 
pago de los consumos, la Comisión provincial y
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gres. Diputados acordaron aprobarlo con una 
adición propuesta por el Sr. Guillen.

Con objeto de interesar la concurrencia á la 
subasta de artículos de consumo para el Hospi
tal y Hospicio durante el próximo año económi
co, se acordó autorizar á la Comisión de Benefi
cencia para la compensación á cuenta de crédi
tos con el Ayuntamiento de esta ciudad en can
tidad de 73.979*59 pesetas, así como también 
para que lo verifique en cuanto sea posible 
hasta la próxima reunión semestral de la Dipu
tación provincial.

De conformidad con el dictamen de la Sección 
de Hacienda, se acordó conceder una gratifica
ción de 150 pesetas á cada uno de los volunta
rios de la provincia en 1869, Joaquín Cúbeles, 
Anselmo Pananas, Isidoro Rubio, Tomás Ferrer 
y Juan Falcon Morellon.

También se acordó se remita con urgencia á 
la Sección de Hacienda para que emita dictamen 
el expediente sobre repartimiento de la contri
bución territorial.

Epüa.—De conformidad con el dictámen de 
la misma Sección, se acordó desestimar la gra
tificación de 150 pesetas que, como voluntario 
por la provincia en 1869, solicita Prudencio 
Sanz Calvo.

Zavagoía y otros pueblos.—De conformidad 
también con la Sección de Hacienda, acordaron 
la Comisión provincial y Sres. Diputados el 
pago de las gratificaciones solicitadas por don 
Sebastian Mainar Lenguas, voluntario de la 
provincia en 1869, D. Braulio Arribas Crespo, 
por igual concepto, y por los herederos de Joa
quín Montañés Hernández, también voluntario.

Igualmente se acordó declarar no procede la 
gratificación solicitada por Alejandro Capapcy.

Visto el expediente sobre pago de alcances á 
0.a María Tomas, como madre del soldado vo
luntario por la provincia en 1869 Florencio li
rado Tomas, se acordó el pago de lo que resulte 
á su favor.

Por último, se acordó desestimar lo solicitado 
por Nicolás Ribas Martínez solicitando 150 pe
setas de gratificación como voluntario de la pro
vincia en 1869, por haber este, vendí do su dere
cho á favor de D. Joaquín Moliner.

Sesión pánica ordiuaria del 14 de Juuio de 1877.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Reunida la Comisión provincial con los seño

res Diputados residentes en la capital, de con
formidad con lo dispuesto en la facultad 4.a, dis
posición 2.a del art. 2.° de la ley de 16 de Di
ciembre último, se dió lectura al acta de la 
anterior y fué aprobada.

Zaragoza.—De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Beneficencia, la Provincial y 
Sres. Diputados acordaron se anuncie vacante 

la plaza de Vicario del Hospicio con el haber de 
1.200 pesetas anuales, por dimisión del que la 
desempeñaba D. Desiderio Bonafonte, á favor 
de quien se librará certificación de los relevan
tes servicios que ha prestado en el desempeño 
de su cargo.

Zaragoza— Vista la propuesta formada para 
la provisión de la plaza de practicante de se
gunda clase del Hospital provincial, la Comi
sión y Sres. Diputados acordaron nombrar al que 
ocupa el núm. 1 de la relación, D. Julián Martí
nez Baños, reservando á los demás su derecho 
para ir cubriendo las vacantes que ocurran, de 
todo lo cual se dará cuenta á la Diputación.

Zaragoza— Habiendo renunciado D. Domingo 
Martínez y Bosqued del cargo de Celador 2.° del 
Hospicio," la Comisión y Sres. Diputados acor
daron declarar aquella plaza vacante y que se 
anuncie y provea en la forma establecida.

Zaragoza.—Renunciado igualmente por Mar
tin Gracia el cargo de padre de dementes del 
Hospital, la Comisión y Sres. Diputados acorda
ron pase á ocupar la vacante el auxiliar del mis
mo departamento Manuel Ballestero, y la que 
resulta se provea en el de distinguidos Babil 
Fustiñana, anunciándose la última para su pro
visión.

Zaragoza.—Reclamada por la Dirección gene
ral de Instrucción pública copia del presupuesto 
de la provincia en lo relativo al ramo, la Comi
sión y Sres. Diptados acordaron la remisión de 
dichos antecedentes.

Zaragoza— Aprobadas las cuentas generales 
de la provincia de 1860 y las de Enero á Marzo 
de 1861, la Comisión y Sres. Diputados acorda
ron quedar enterados.

Ateca— Visto el expediente sobre perdón de 
contribuciones á la villa de Ateca por.causa de 
calamidades extraordinarias, la Comisión y se
ñores Diputados acordaron informar en sentido 
favorable la pretensión del Ayuntamiento re
ferido.

Zaragoza.—Resultando conformes las relacio
nes de dietas devengadas por el personal de la 
oficina de Construcciones civiles en el mes de 
Mayo último y por el de la Dirección de Cami
nos en sus salidas para asuntos del servicio, la 
Comisión y Sres. Diputados acordaron aprobar
las, disponiendo su pago en la forma procedente.

CuucMllos.—Accediendo á lo solicitad.0 por el 
'Ayuntamiento, la Comisión y Sres. Diputados 
acordaron que por el Arquitecto provincial se 
forme el proyecto de reparación de la casa es
cuela de dicho pueblo, tomando sobre el terreno 
los datos necesarios. ,

El Frasno.—De conformidad con la Sección 
de. Fomento, la Comisión y Sres. Diputados 
acordaron autorizar á D. Manuel Mesones para 
moler yeso en la carretera de Madrid, a la salida 
Se aquel pueblo, por término de tres meses con 
las condiciones establecidas por la Direcc.on de
Caminos.
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La Muela.—Igualmente se acordó conceder 
permiso á D. Antonio Barberán para construir 
una tajea sobre la cuneta de la carretera de Ma
drid que da paso á una linca de su propiedad.

Novillas.—No resultando con claridad cuál de 
los medios es el escogitado por el Ayuntamiento 
para cubrir el encabezamiento de consumos, 
cuya autorización solicita, se acordó precise 
aquel con claridad el propuesto de los cinco con
signados en el artículo 186 de la Instrucción.
7^.—Igual acuerdo se dictó en otro expe

diente incoado por el Ayuntamiento de este pue
blo solicitando análoga autorización.

Cabanas— La Comisión y Sres. Diputados 
acordaron quedar enterados de haberse autori
zado por la Administración económica al Ayun
tamiento para proceder al arriendo de las espe
cies de consumo.

Luesia, Sos y Sabiñan— De conformidad con 
lo propuesto por la Sección de Gobernación, se 
acordó autorizar á los Ayuntamientos de estos 
pueblos para proceder á la venta con la exclu
siva de las especies de consumos, á fin de cu
brir el encabezamiento hecho con la Hacienda 
en el próximo ejercicio económico.

Bo({uiñeni— De conformidad también con lo 
propuesto por la Sección de Gobernación, la 
Comisión y Sres. Diputados acordaron declarar 
bien incluida en el reparto de consumos á dona 
María Almau, sin perjuicio del derecho que le 
asista sobre exceso de cuota, revocando así la 
providencia de la Administración económica, 
contra la cual se reclamó por el Ayuntamiento.

Sabiñau— Con objeto de resolver la alzada 
interpuesta por el Ayuntamiento contra la pro
videncia de la Administración económica refor
mando las cuotas de los repartos de consumos 
de 1874-75 al 76-77 al Sr. Conde de Argillo, se 
acordó reclamar el expediente original tramita
do en dicha dependencia.

Zuera.—Resultando conformes las modifica
ciones introducidas por el Ayuntamiento en sus 
Ordenanzas con las providencias dictadas en las 
mismas, se acordó aprobarlas y remitirlas al se
ñor Gobernador á los efectos de la ley.

La Joyosa.—De conformidad con la Sección de 
Fomento se acordó conceder á 1). Miguel Genzor 
permiso para levantar un edificio con corral en 
terreno de su propiedad, confrontante con la car
retera de Navarra, con las condiciones propues
tas por el Director de Caminos.

Zaragoza.—Visto lo expuesto por la Comisión 
de Instrucción pública respecto al a,cuerdo re
lativo al cobro de derechos de tituló's en la Es
cuela Normal de Maestras, la Provincial y se
ñores Diputados acordaron aplazar su cumpli
miento hasta que pueda hacerse con oportunidad.

Zaragoza.— Vista la circular del Ministerio 
do la Gobernación relativa á la inclusión en el 
presupuesto de 1877-78 de la cantidad necesa
ria para atenciones de la Junta provincial de 
Beneficencia, la Comisión y Sres. Diputados 

acordaron que informe la Sección de Hacienda 
respecto al primer extremo que aquella abraza 
y que se remita la copia que se reclama.

Zaragoza.—No habiendo podido emitir dic- 
támen la Sección de Hacienda sobre el repar
timiento de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería de 1877-78, se acordó ponerlo 
en conocimiento del Sr. Gobernador á los efec
tos oportunos.

Por último y de conformidad con lo propuesto 
por el Sr. Sinués se acordó elevar un recurso al 
Congreso en súplica de que se deseche lo pro
puesto por el Sr. Ministro de Hacienda, en la 
parte que se refiere á las provincias, el proyecto 
de ley leído por el mismo en las Cortes acerca 
del medio de proporcionar recursos para atender 
á las obras públicas de modo que no se paralicen 
las emprendidas ni deje de promoverse alguna de 
nuevo para el próximo año económico, encar
gándose la gestión de este asunto á la Comisión 
que para otros asuntos ha de pasar á la Corte, 
y que se invite á todas las Diputaciones de Es
paña para que aunando sus fuerzas, coadyuven 
al objeto pretendido.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

D. Antonio Gómez de la Riva, Jefe económico 
de la misma,
Por el presente primer edicto cito, llamo y 

emplazo á D. Enrique, doña Francisca, D. Fer
nando , D. Mariano y D. Pascual Beltran y Bel- 
tran, nietos del difunto D. Mariano Beltranee- 
fe que fué de la Sección de Contabilidad de la 
provincia de Madrid en el año 1845, y al que, 
por providencia de S. E. el Tribunal de Cuentas 
del Reino fecha 20 de Enero de 1871, se declaró 
responsable en unión de D. José Sierra, auxiliar 
que fué de dicha Sección, de la suma de 8.845 
pesetas 50 céntimos, satisfecha indebidamente 
á la pensionista doña Ramona Pastor; á fin de 
que por si ó por medio de apoderado, se presen
ten en la Administración económica de la pro
vincia de Madrid dentro del plazo de nueve dias, 
contados desde la inserción del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, con objeto de 
enterarse de la providencia de dicho superior 
Tribunal, y exponer lo que á su derecho creye
sen conveniente, apercibidos de que no hacién
dolo así, se seguirá el expediente en su ausen
cia y rebeldía, parándoles el perjuicio consi
guiente, de conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 116 del reglamento de dicho Tribunal, fe
cha 8 de Noviembre de 1871. ,

Zaragoza 15 de Junio de 1877.— Antonio Go
mez.
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SECCION QUINTA.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

SECRETARÍA DE GOBIERNO.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha 
comunicado al limo. Sr. Presidente de este Tri
bunal, con fecha 5 del que rige, la siguiente 
Real orden:

«limo. Sr.: Dada cuenta al Rey (Q. D. G.) de 
la comunicación dirigida por el Ministerio de 
Hacienda á este de Gracia y Justicia en 18 de 
Abril líltimo, encareciendo la necesidad de que 
los Jueces municipales obren con el mayor 
celo y actividad dentro de las atribucion,es que 
les concede la Instrucción de procedimientos, 
para el cobro de contribuciones, de 3 de Diciem
bre de 1869, S. M. ha tenido á bien disponer se 
diga á V. L, como de su orden lo ejecuto, que 
recuerde á los Jueces de primera instancia y 
municipales de ese distrito el más exacto cum
plimiento de lo prevenido en la Real orden de 
21 de Octubre del año último.»

Lo que por disposición de S. S. I. se publica 
en este periódico oficial para conocimiento de 
los Jueces de primera instancia y municipales 
de este distrito, y para que unos y otros cum
plan con toda eficacia y exactitud lo prevenido 
en la Real orden que se indica de 21 de Octu
bre del año próximo pasado.

Zaragoza 16 de Junio de 1877.—Pablo Pastor 
de Gorosábel.

Habiéndose dejado sin efecto el nombramien
to de Juez municipal del distrito de Riela, par
tido de La Almunia, hecho en favor de D. Joa
quín Guerrero Peirona, para el bienio judicial 
de 1877 á 1879, se ha conferido dicho cargo por 
el limo. Sr. Presidente de este Tribunal á don 
Benito García Buenafé. ,

Lo que se publica por disposición^ de S. S. I. 
en este periódico oficial para los fines consi
guientes.

Zaragoza 14 de Junio de 1877.—Pablo Pastor 
de Gorosábel. •

Adición á la relación de nombramientos de 
Jueces municipales del partido de Pina, hechos 
P°r el limo. Sr. Presidente de este Tribunal para 
oí bienio judicial de 1877 á 1879, publicada en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia del jueves 7 
del que rige.

Estrilos municipales. Nombres.

Fuentes de Ebro.... D. Pedro Lusarreta Jordana.

Zaragoza 14 de Junio de 1877.—Pablo Pastor 
de Gorosábel.

Habiéndose padecido una equivocación mate
rial en el nombramiento de Juez municipal de 
Vera, partido de Tarazona, para el bienio judi
cial de 1877 á 1879, el limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia se ha servido acordar que el 
nombramiento de D. Isidro Redrado se entienda 
hecho á favor de D. Toribio Redrado.

Y por disposición de S. S. I. se publica esta 
rectificación en este periódico oficial para los 
fines oportunos.

Zaragoza 14 de Junio de 1877.—Pablo Pastor 
de Gorosábel.

SECCION SEXTA.

Por acuerdo del Ayuntamiento y asociados de 
este pueblo, previa la correspondiente autoriza
ción del Sr. Jefe económico de la provincia, y al 
período del año económico de 1877-78, so proce
derá al arriendo de los derechos de consumo sobre 
las especies á la venta por la exclusiva, con el 
recargo del 90 por 100 sobre la cuota del enca
bezamiento, cuya subasta tendrá lugar en los 
dias 24 y 29 del presente mes, á las diez de su 
mañana, en la Casa Consistorial, y bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Cabañas 14 do Junio de 1877.—El Alcalde, An
tonio Placed.

Por acuerdo del Ayuntamiento y asociados de 
este pueblo, prévia la autorización del Sr. Jefe 
económico de esta provincia, y al período del año 
económico de 1877-78, se procederá al arriendo 
de los derechos de consumos sobre las especies, á 
la venta por la exclusiva, con el recargo del 62 
por 100 sobre la cuota del encabezamiento, cuya 
subasta tendrá lugar los dias 24 del actual y l.° 
de Julio próximo viniente, á las diez de su ma
ñana, en la Sala Consistorial de este pueblo, bajo 
el pliego de condiciones que se halla do mani
fiesto en la Secretaría déoste Ayuntamiento.

Villafranca de Ebro 16 de Junio de 1877.—El 
Alcalde, Joaquín Berché.

Autorizado este Ayuntamiento para el arriendo 
de los derechos de consumo con la exclusiva en 
la venta al por menor sobre las especies sujetas á 
dicho impuesto, con objeto de cubrir su encabe
zamiento y recargos en el próximo año económi
co, ha acordado tengan lugar las subastas en los 
dias 21 y 28 de los corrientes, á las diez do su 
mañana, en la Casa Consistorial de esta villa, 
bajo las condiciones expresadas en los pliegos 
que obran en la Secretaria de esta Municipalidad 
y que están de manifiesto para cuantos deseen 
verlos. , _, ,. T .

Sos 15 de Junio de 1877.—El Alcalde, Lucio 
Lacosta.

M.C.D. 2022



b o l e t ín  o f ic ia l
1514 _______ _

SECCION SÉTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zar ay oía.—Pilar.
D Mariano Valcavo de Toro, Juez de primera 

instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza.
Por el presente primero y único edicto se cita, 

llama v emplaza á Agustín Cometerán y Alejan
dra Cáncer, cuyas señas, paradero y demas cn- 
cunstancias se ignoran, áfin de que en e preciso 
término de 30 dias comparezcan en este Ju¿oadü 
1 ™ponder á los cargos que les resultan en la 
causa criminal que contra los mismos in^tiuyo, 
sobre estafa, bajo apercibimiento de declararles

rt Dado^en Zaragoza á 12 de Junio de Ma
riano Valcayo do Toro.—D. S. O., Romualdo
Paraíso.

Zaragoza.—San Pallo.
n i uis de. Marlés y Ortiz, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Pnr el nresente y á virtud de exhorto del Juz

gado de primera instancia de la ciudad de Sancti 
Spíritus, procedente de autos sobre el ^'J^mien- 

intestado del ultramarino D. Manuel Estrada 
Martin, se llama á los parientes dentro del cuarto 
S civil, para que dentro del termino de sesen- 
fa dias, comparezcan en dicho Juzgado de .ancti 
Spíritus (isla de Cuba) á usar de su L ¡

1 Dado en Zaragoza a 8 de Jumo de 1877 -Luis 
d(1 Mar]és.—Por mandado de b. S., Justo han 
perador.

Ateca.
D. Joaquín Ariza, Juez dé primera instancia de

Ateca.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los 

que se crean con derecho a heredar á D. Julián 
Lamana-y Vicioso, que falleció sin testar en Pa- 
racuellosde Gijoca, vecino que fue de Muévalos, 
para que en el término de treinta días comparez
can en esto Juzgado en el expediente promovido 
por sus hermanos D. Manuel, D. Ricardo y dona 
Marcelina. , T . ,

Dado en Ateca á nueve de Junio de mil eolio 
cientos setenta y siete —Joaquín Ariza.—De su 
orden, Juan Manuel Gil.

D. Juan Manuel Gil, Escribano del Juzgado de la 
villa de Ateca y su partido;
Certifico: Que en el expediente, promovido por 

Antonio Fuentes Alvaro, solicitando la defensa 
por pobre para litigar, se dictó la siguiente

«.Seuleiicia.—En la villa de Ateca, á siete de 
Junio de 1877, el Sr. 1). Joaquín Ariza y Cabeza, 
Juez de primera instancia de la misma y su par
tido, habiendo visto este expediento promovido 
por Antonio Fuentes Alvaro, solicitando la deten
ga por pobre para litigar:

Resultando que el Procurador D. Evaristo Ce
lador, á nombre del expresado Antonio Fuentes 
Alvaro, compareció en el Juzgado manifestando, 
que teniendo este que litigar con su padre Anto
nio Fuentes Semper, y careciendo de los recursos 
necesarios a! efecto, solicitó se le declarare po
bre en sentido legal: .

Resultando que dado traslado de la pretensión 
á dicho Antonio Fuentes Semper y al Sr Promo
tor Fiscal, únicamente éste lo ha evacuado, con
tinuando las actuaciones respecto de aquel en su 
rebeldía, con los estrados del Juzgado:

Resultando que recibido el incidente a prueba, 
acreditó el actor durante su término, no poseer 
bienes ni rentas, que no ejerce industria alguna 
en la actualidad, y por lo tanto, que no cuenta 
con ningún recurso con que poder atender a los 
gastos que origina un proceso:

Considerando que hallándose por lo tanto com
prendido el peticionario en las prescripciones del 
artículo 182 de la ley de Enjuiciamiento civil, ea 
procedente la declaración que viene solicitando:

Vistos además de dicho articulo el 181, layy 
200 íle dicha ley, S. S. por ante mi el Escribano 

Falló y dijo- Que debía declarar y declaraba 
pobre en sentido legal, y con opcion a los benefi
cios que á los de su clase concede la ley, y sin 
perjuicio de las obligaciones que la misma esta
blece, al expresado Antonio Fuentes Alvaro, 
por esta su sentencia, que ademas de notifican 
en estrados y de hacerse notoria por mechoi 
edictos, se ha de publicar en el Bo l e t ín  Of ic ia  
de la provincia, de conformi lad con el ait. , 
de dicha ley; definitivamente juzgando, asi lu 
pronunció, mandó y firmará S. S. de que do y • 
—Joaquín Ariza.—Por su mandado, Juan Manuc 
Gil.»

Concuerda lo preinserto con su original, á que 
en caso necesario me refiero. Y para que con».o 
cumpliendo con lo mandado, libro la Picseu 
certificación que firmo en Ateca á siete de Jim 
de mil ochocientos setenta y siete.—Juan Manne 
Gil.

D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia déla 
villa de Ateca y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á losqu® 

se crean con derecho á heredar á Manuel Jl01 
Colas y Faustina Floria Gil, vecinos que fuemu 
de Muévalos, donde fallecieron sin testar, pa 
que cu el término de 20 dias comparezcan en es 
Juzgado, en el expediente instado por sus hqo • 

Dado en Ateca á 11 deJunio de 18/7. Joaq 
Ariza.—I). S. O., Juan Manuel Gil.

Catalayad.
D. Nicomedes de Urdangarin, Juez de primer8 

instancia de Calatayud y su partido.
Por el presente llamo á los que se crean con 

derecho á la herencia de Martin Mesa Eam 
fallecido en el pueblo de Paracuellos de Giio 
de doúde era vecino, para que comparezcan 
ducirlo ante este Juzgado, en el termino de i 
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ta dias, bajo apercibimiento de pararles el perjui
cio que haya lugar

Dado en Calatayud á 8 de Junio de 1877.—Ni- 
comedes de Urdangarin.—D. S. O., Pedro Ibarra.

La AlmiMa

D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoriay término de 15 dias, 

ácontar desde el en que tenga lugar la publica
ción de esta en los periódicos oficiales, se cita, 
llama y emplaza á Manuel "Remacha Marcuello, 
natural de Fuentes de Ebro, vecino que fué de 
esta villa, casado, guarnicionero, de 28 años de 
edad, sus señas personales son: estatura regular, 
pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, barba 
clara, con bigote, color bajo, viste pantalón, cha
leco y chaqueta de lana á cuadros, camisa de 
color, alpargatas negras cerradas y gorra de fel
pa á la cabeza; cuyo sugeto comparecerá á este 
Juzgado en el término que se le cita, con el fin de 
hacerle saber el auto, elevando á plenario la cau
sa que contra el mismo se sigue, sobre lesiones 
graves por disparo de arma de fuego á Pedro Gil, 
y requerirle también al nombramiento de defen
sores.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades 
y dependientes de la policía judicial, procedan á 
la busca, con la brevedad que sea posible, de di
cho procesado, que se ausentó de Zaragoza á Bar
celona y se ignora su paradero, y de conseguirse, 
lo noticien á este Juzgado, previniéndose final
mente al Remacha, que de no comparecer en el 
término indicado, le parará el perjuicio que haya 
lugar; cuya requisitoria se expide como compren
dido el sujeto á que ella se refiere, en el caso l.° 
del art. 129 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en La Almunia á 5 de Abril de 1877.—José 
Petit y Alcázar. D. S. O., Hilario Prados.

Es copia de la que obra en la causa de su razón 
deque doy fé.—La Almunia 7 de Junio de 1877. 
—Hilario Prados.

D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.
Porja presente requisitoriay término do 15 

dj^s, á contar desde el en que tenga lugar la pu- 
Wicacion de esta en los periódicos oficiales, se cita, 
lama y emplaza á Hilario Izquierdo Arnal, hijo 
^ Silvestre é Isabel, natural y vecino de Alfa- 

hoy de 50 años de edad, cuyas demás señas 
0 constan; su últirpa residencia en dicho pueblo, 
'D o paradero se ignora, á fin de que comparezca 

J1 este Juzgado en el término que se le cita, con 
objeto de hacerle saber la sentencia dictada en 
causa que contra el mismo y otros sobra daños 

j eptraccion de leña de las dehesas del Marqués 
6 Umarasa se instruye.

propio tiempo intereso á todas las Autorida- 
.y y dependientes de la policía judicial procedan 

busca del procesado indicado Hilario Izquier- 
v-' Que se ausentó de Alfamén, á quien se le pre- 

Qe que de no comparecer en el término fijado 

le parará el perjuicio que haya lugar, expidién
dose la presente por hallarse comprendido el su
geto á que se contrae, en el caso primero del ar
tículo 129 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
y á los efectos del 133, 399 y 400 de la misma.

Dado en La Almunia á 9 de Junio de 1877.— 
José Petit y Alcázar.—D. S. O., Hilario Prados-

D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instan
cia de La Almunia de doña Godina y su par
tido.
Hago'saber: Que en los autos de expropiación 

de terrenos, pendientes eneste Juzgado, del segun
do trozo de la carretera de tercer orden de Cari
ñena á La Almunia, se ha acordado la inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, de la relación 
que á continuación aparece, á fin de que todos los 
propietarios que figuren en ella y les han sido 
tasados los perjuicios, en el término de quince 
dias, á contar desde el en que tenga lugar dicha 
inserción, comparezcan en este Juzgado á impug
nar la tasación de las fincas expropiadas, en la in
teligencia que de no verificarlo dentro de dicho 
término, se les tendrá por conformes con ella y 
seguirá el expediente su curso correspondiente.

Dado en la Almunia de doña Godina á 9 de Ju
nio de 1877.—José Petit y Alcázar.—D. S. O., 
Hilario Prados.

Relacwn, de los propietarios á quienes les han sido 
tasados perjuicios con motwo de la expropiación 
de los terrenos que ocupa el trozo segundo de la 
carretera de Cariñena á La A Imunia.

D. Antonio Martinez Esquerra, 387*48 pesetas. 
—D. Benito Sorrosal Buste, 335*50.—D. Baltasar 
Hernández López, 102‘10.—D. Elias Moneva Feli
pe, 135'60. — D. Francisco Bernal La Muela, 
320*69.—D. Francisco Girón Cerdán, 471*60.— 
D. Francisco Hernández Hernández, 292*68.— 
D. Francisco García Hernández, 408*44. —D. Fran
cisco Cerdán Bernal, 1.666*49.—D. Gerardo Gre
gorio Roy, 132‘60. — D. José Bernal Soriano, 
840'23.—D. Jorge Marín Garcés, 111*94 —D. Jo
sé Lázaro Cabeza, 1.001*28.—D. Julián Morales 
Soriano, 253*15.—D. Miguel Sánchez López, 
53'54.—D. Manuel Calvez Gimcno, 603*66.—Don 
Manuel Esponera, 3,359*75.— D. Nicolás López 
Soriano, 532*14.—D. Pedro López Aladren, 595*15. 
—D. Manuel Lorente, 352*13.—D. Manuel López, 
283'28.—D. Juan Bernal, 42*62 —D. Miguel Sán
chez, 301*83.—I). José La Muela, 253*23.—D. Fer- 
min Hernández, 117*90. — D. Antonio Martinez, 
387*48.—D. Agustín Pascual, 237'07.-1). Anto
nio Gimeno, 225'87.—D. Andrés Martinez, 309*82. 
—D. Antonio Gimeno, 170*72.—D Ramón de la 
Torre, 870*82.—Señor Conde de Torre Florida, 
456*15. — Sr. Conde de la Rosa, 344*87. — D. En
sebio Sancho, 203*18.—D. Estéban Martin, 95*16. 
—D. Francisco Perez, 183*55 —D Francisco Ca- 
sao, 30*40.—D. Fernando Calderón Collantes, 
24'98. — D. José Colmenares, 63 06. — D. León 
Castillo, 547*17.—D. Manuel García. 438*47.— 
D. Mariano Serón, 1.015*96.—D. Pantaleon More-
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no 682*78.—D- Pantaleon Loren, 237*93. Don 
np°anureon López, 39'40-Dona Petra Guerrero 
1^q -94 _D Pedro Martínez , 200 3a — D. vaieia 
Mendieta 590*22 -D. Pedro Abad, 465*66^-Don 
Pedro Martínez, 224*28 -D. Salvador García, 
30*20.—D. Macaste Sánchez, Í2,l 
Carrera 195*29.—D. Francisco Latorre, 329 60. 
^Pascual Viñas, 203'94.^ Andrés Latorre 
10197 —D. Juan Vinas, lio 
Martin, 324 53.-D. José Diez, 2^69.-D Ba_ 
fnnll atorre 203*94.—D. José Aznar, 452 0/. Sr viXde Andrés Diez,203'94.-14 Manuel 
García Talega, 67*41.—D. Felipe Diez, 231 13.— 
D Manuel García Talega 146‘77 -D. Manue^Gar- 

- 17.00.—D. Manuel García, 294 08.—D hran 
So Horna, 12*44 -D. José Contm, 125*78.- 
I). Pedro Martinez> 407,23.— Sr. CondeJorre 
Florida 1 111*34.—D. Antonio Gimeno, 249 66_ 
D Mariano Abad, 121-34.-D.- Teresa Val, 10746. 
—D. José Colmenares, 148*70.—D. Francisco R 
bio Langa, 47*58.—D. Marcelino Gasea, 104 6J. 
—D.a Teresa Val, 130*18.—Sra. viuda de D. Bal- 
taíSdSó6áGodina,9 de Junio de 1877. 
 151 juez de primera instancia, José letit y

• cazar.—D. S. O., Hilario Prados.

TaraMua.

Fallo. Que debo declarar y declaro pobre para 
litigar al referido D. Basilio Sanz, a quien se de
fenderá y ayudará como tal, gozando de los be
neficios que á los de su clase otorga el art. 181 de 
U mencionada ley, entendiéndose por ahora y 
sin perjuicio de lo prevenido para su caso y tiem
po en los arts. 198, 199 y 200 do la misma:

Y por esta sentencia que se liara notoria ics- 
necto á D. Nicolás Marín en los estrados del Juz
gado y por edictos que se filarán en las puertas 
de los mismos, é insertará en el Bo l e t ín  O™ 
do esta provincia, según se dispone en el 
1190 déla repetida ley, definitivamente juzgando, 
así lo proveo, mando y firmo.—Casimiro Ramos.» 

' Así resulta de los nombrados autos, á que me 
refiero Y para que tenga lugar la inserción en e
BOLETIN OFICIAL de la
en Tarazona á 7 de Jumo de 1877..—banto. bur 
rano,

ANUNCIOS.
MANUAL DE ESTADÍSTICA TERRITORIAL 

ó compilación ordenada metódicamente de las disposiciones 
del Reglamento de los Amillaramientos, aprobado por Real 

decreto de 19 de Setiembre de 1876.

D. Santos Serrano, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del partido de Tarazona:
Certifico: Que en el expediente que luego se 

mencionará, se ha dictado por este dicho 
do en el dia de hoy y publicado con la misma fe
cha la sentencia que dice:

«Seuteucia.-^ la ciudad de Tarazona. á 7 de

^^Vistos los precedentes autos promovidos por 
D Basilio Sanz, vecino de esta ciudad, represen 
todo no su Procurador D Manuel Cacho, contra 

Nicolás Mario, que lo es de Los Payos, en re
beldía: sobre que se declare al Sauz pobre para 
H Resultando que"í referido Procurador presentó 
á nombre de D4 Basilio Sanz demanda de pobreza 
para Utigar con D Nicolás Marín en reclamación 
de una parte de casa: MmA Resultando que conferido traslado al D. Nico
lás no se personó, y acusada que le tue¡ la rebel- 
dTa’y est mada, siguió el traslado al Ministerio 

h’Restota^do^ue recibidos los autos^ 9™^«7 

ce industria alguna, ni aun puede dedicarse a tra- 
haio corporal, por estar enfermo de la vista.

Considerando que D. Basilio Sanz, según o a^e- 
eado V probado, se encuentra comprendido en el 
Go primero del art. 182 de la ley de Enjui-

C1 Considerando que los declarados pobres; deben 
disfrutar de los beneficios que expresa el ait 1 
de dicha ley:

Está reconocida su utilidad para saber^ al pri
mer golpe de vista las atribuciones y deberes d 
las Juntas, Corporaciones, particulares y d 
agentes ¿on reglas precisas y claras para ta 
servicios que cada uno ha de prestar, y co 
formularios para todos los expedientes y cuati 
diligencias son necesarias practicar.—Su precio 
seis reales.

Ad v e r t e n c ia . Los que lo compreni hasta tm 
de Mayo obtendrán una rebaja de un 25 por 1U

Se halla á la venta en la imprenta de este pe
riódico oficial.

pr óf ugos.
Los que procedentes de las quintas y reompta 

Zos pasados se hallen con esa nota y desee g 
galizar su situación y librarse de a pena que 
leyes imponen, pueden dirigirse a a Empresa1! 
representa D. Robustiano Montea legre, Coa 
(y desde San Juan, D. Jaime I, 27, 3. ) q"' 
mediante la autorización especial que dicha s , 
presa ha obtenido del Gobierno de S. M., y (1 
precio excesivamente económico les sustituí- 
servicio militar prontamente, dejándoles exea 
de toda responsabilidad. ,

Convendria que los señores Alcaldes lo ñas 
saber á las familias de los que en tal caso se g 
lien en sus pueblos respectivos.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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